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            ELECTRICIDAD HERMAR S.L.

Francisco Hernández, fundó esta empresa de instalaciones eléctricas e iluminación en San Javier constituyendo una S.L. donde el 100% del capital lo aportó junto a su esposa Salud con la que está casado en régimen de gananciales. Él es electricista y ella trabaja de dependienta en la tienda de iluminación.

Este matrimonio tuvo 3 hijos: Javier, José Manuel y Gema.

Javier estudia ingeniería técnica de electricidad compaginándolo con su trabajo en la empresa en la que desarrolla varias tareas: elaboración de memorias para la autorización de las instalaciones eléctricas, facturación, pedidos, etc. José Manuel es electricista y Gema estudiante de Administración y Dirección de Empresas en la UPCT. 

Javier y José Manuel están casados con Esther y Mari Carmen, respectivamente, en régimen de separación de bienes; Esther es dependienta en la tienda de iluminación y Mari Carmen es profesora de Instituto.

En la empresa también cuentan con un contable y tres trabajadores.
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1     No existen personas propietarias ajenas a la familia.

2     Mari Carmen es familia, porque está casada con José Manuel, pero no es propietaria, porque está casada en separación de bienes y tampoco trabaja en la empresa. 

3     El contable y los 3 trabajadores.

4     Gema es familia y a la vez propietaria, porque es heredera del fundador, pero no trabaja en la empresa. 

5     No hay personas externas a la unidad familiar que sean propietarias y trabajadoras de la empresa.

6     Esther es familia, porque está casada con Javier, también trabaja en la empresa, pero no es propietaria, porque está casada en régimen de separación de bienes.

7    Francisco, Salud, Javier y José Manuel forman el núcleo de interacción de los tres círculos, siendo propietarios (los dos primeros por la totalidad de la aportación de capital y los otros por la condición de herederos), familia y trabajadores en la empresa.

Cultura familiar y empresarial:

Entendemos por cultura familiar el conjunto de rasgos que son comunes a la mayoría de los miembros que integran una familia. Rasgos de las conductas, principios, educación, costumbres y del afecto, generados durante los años de convivencia juntos. 

Evidentemente la incorporación de personas de otras familias (cuñada en este caso, los denominados familiares "políticos") con culturas familiares distintas va desdibujando poco a poco aquellos rasgos que parecían indestructibles dando lugar a otros, distintos. 

Definimos cultura empresarial como el conjunto de los conocimientos que, adquiere el empresario acerca de su propio negocio.
Esta cultura la adquiere el empresario por experiencia personal, estudios, técnicas, intercambio de conocimientos etc. Se resume en una acumulación de experiencias que van dejando, con el tiempo, un poso de sabiduría.
Es la sabiduría la que le capacita para tomar decisiones que comportarán no sólo la supervivencia del proyecto que alumbró a su empresa sino la expansión de la misma en un entorno competitivo cada día más complicado y difícil.
Cultura empresarial de  Electricidad Hermar S.L.:

Valores como la puntualidad, el cumplimiento de acuerdos, la sinceridad, comunicarse sin generar conflicto, el compromiso con los clientes y la búsqueda de rentabilidad. Son también muy importantes los principios que tienen a la hora de tomar decisiones: la legalidad y el respeto al empleado.

La cultura familiar y empresarial son totalmente distintas y el choque entre ambas puede ser causa de tensiones que al final pueden desembocar en la rotura familiar e incluso en el fracaso de la propia empresa. 

En una están los  lazos familiares, los sentimientos y los intereses, incluso de cada individuo, que son los que prevalecen.

En la otra son la empresa y sus necesidades de crecimiento y de adaptación a los tiempos, y al final el éxito, los que forman la base de su filosofía.

Electricidad Hermar S.L. tiene una cultura cerrada, no existen socios no familiares, se muestran reticentes a la apertura del capital a personas no miembros de la familia.

En cuanto a la inversión, se orientan hacia inmovilizaciones en terrenos y edificios y menos a inversiones en distribución y marca. Sin embargo, si se orienta hacia instalaciones de tecnología punta como la domótica.

Sucesión:
A Francisco la sucesión se le avecina como un tremendo problema del que no quiere ni oír hablar. Tiene 62 años y mentalmente sabe que debe retirarse de esta lucha diaria, pero le cuesta mucho.
Todos estos años, el deseo por aumentar sus conocimientos se ha encaminado única y exclusivamente hacia la empresa. La empresa absorbe, esclaviza y obnubila hasta el punto de anular cualquier iniciativa personal que le apartase de su negocio. Y esto ha traído en ocasiones consecuencias tan perjudiciales que le han  afectado incluso a la propia salud.

La familia es la principal víctima y también, las amistades, las aficiones, etc.; y en este caso en gran medida el optimismo se ve afectado.
Soy testigo de lo que digo por mi experiencia personal. 
El cambio es duro, pero sin duda necesario, para que el empresario pueda acceder a la otra parte de la vida que lleva dos tercios de ésta sin conocer.

El proceso de sucesión es clave en la empresa familiar y lo ideal es realizar la preparación a largo plazo. En este caso contamos con tiempo suficiente.

Es fundamental que esta sociedad cree un protocolo familiar donde se recojan las creencias y valores de la empresa, los pactos de honor y que tenga fuerza jurídica y una extensión equilibrada para conseguir así: que todos utilicen el mismo lenguaje, evitar conflictos familiares y planificar y gestionar la sucesión.
La sucesión es un proceso emocional por lo que la preparación mental es trascendental. Este empresario consumió toda su vida en un proyecto del que ahora y gracias a su esfuerzo, se benefician sus hijos, sus nietos, clientes, y al fin y al cabo toda la sociedad.

                                                            Gema Hernández Martínez


